
MORELOS
PQO{1l EjEC\H',",O

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS
70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 FRACCiÓN 11, Y 21
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORE LOS; CON BASE EN LA SIGUIENTE:

I , __ .• ~__ i

EXPOSICION'DE MOTIVOS

El párrafo primero del artícl~ I~ode¡la constitÚCi~~~~litiCa de los Estados Unidos
I'rv' J ~ I 1 1I

Mexicanos establece que ',todas las personasgoz, arán de los derechos humanos
I -<' _ ' .1..«'-' 11 l,.);:lj

reconocidos en esta Constitución y en los tratados-internacionales de los que el
11 I r?\r '1/ I /'1

Estado Mexicano sea parte;tasi como.de¿las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restrin'grrs~ ni sLIsP~erse, sal~b en los casos y bajo las
condiciones que la Constitüclóg estable¿épv IO
A" l' f II~11 d~I.;)\j?~, .1 Z¡ d d ISI rnlsrno, e parra o tercero e mismo artlcu o man ata a que to as as
autoridades, en el árnbitd Ide1lsus cor1{petencias; ~~inplan con la obligación de

I <J //y, ,1'-11 ,
promover, respe~a.r, protege&.y~gaf~~tlzar los d$5e~~?ls humanos d~ conformidad
con los prinCipiOs de~ Unlversahdad=,nterdependencla, indiVIsibilidad y
progresividad de los derech6s~numan~rErjYs.'cfn~~cuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sanciona;Y=reparar~lás'violaclones a estos derechos.

Por- su parte, el párrafo noveno del articulo 4°80nstitucional destaca el deber del
Estado para velar y cumplir. en todas sus decisiones y actuaciones con el principio
del interés superior de la niñez, garantizando de manera pena sus ilerechos. Este
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguImiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez,

El 14 de octubre del 201 ~e public'6"e~ Jj"P&;ióJico dtic&1 "Tierra y Libertad", la
Ley de los DerecHos de Níñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos con el
objetivo de garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus
derechos hurnanos, conforme a lo establecido en la Constitución Política y
tratados internacionales de los que México forma parte,

Dicha Ley estableció en su articulo 100 la creación del Sistema de Protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos, como instancia

Página 1 de 23

VISiÓN
MORELOS

- ....



MORELOS
PODllI ~¡lCi.JrlYO

encargada de establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y
acciones de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

Asimismo, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Morelos en su articulo 104 estableció la creación de una Secretaria Ejecutiva
como coordinación operativa de las Secretarías, Dependencias y Entidades que
integran el referido Sistema. En tal virtud, a efecto de formalizar la creación de la
citada Secretaria Ejecutiva se emitió el Decreto por el que se crea y regula la
Secretaria Ejecutiva del rpjstema-de-ProJe_c_cLón-lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Móréios p'ublTCácfo/engl Periódico Oficial "Tierra y

1, i , f"T':::'1
Libertad", número 5384, el 28

1
de marzo de 2016;-Decreto que estableció como

naturaleza de dicho SisterrJ;l¿ de-un órganó'"de~t6nl¿entrado de la Secretaria de",.,,'~ 1~IIL
Gobierno del Poder Ejecutivo Estat~1. "'" (}), )...

'1"'" I il 'Y'(. 1?i~} 17
Como se ha expuesto, el artículo 104 deYlaLey, refiere que la Secretaría Ejecutiva

, ¡I"",," l( ,-... 11,- 1I
es un Organo Desconcentraoo de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo

ji',) I ''1 ,1,--.11
Estatal, con las funciones de coordinar las-acciones~entre las Dependencias y las
Entidades co~petentes ~~1aIIAd';J~str~~h ,P¿~Ii?~ E~tatal que deriven de la
propia Ley; aSI como realizar,y promov~studlos e investigaciones para fortalecer
I . f di,'> t ,. "'... f . '1 V 111 •. d '- .-as acciones en avor e a a enclon;r'úe ensa y'-protecclon e nlnas, nlnos y

1 <1 1 /./',; ••..• ¿ L:..II
adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autorídades competentes y con los

t '1' d IrC x..,/."~ .. Y/-I'"sec ores socia y priva o, parasu.mcorporaclon'en os programas respectivos.

~:!J[r~
Finalmente, cabe señalar que el'Plan Estatal-deDesarrolio 2013-2018, publicado
el 27 de marzo de 2013, en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5080,
segunda sección, establece que uno de los objetivos estratégicos de su Eje Rector
número 1 denominado "MOREL:OS SEGURO y JUSTO", fomentar en la sociedad
morelense la cultura del respeto a los derechos humanos, planeando y ejecutando
políticas púolicas orientadas a fortalecer la cultura del respeto a los derechos
humanos en los sectores social, privado y público; por lo que sin ouda, la emisión
del presente instrumento coadyuva en el cumplimiento de los objetivos
estratégicos establecles E.el referído F.?I€ e u T I V o
El Gobierno de la Visión Morelos que encabezó, al inicio de su administración en
2012, realizó el firme compromiso con sus gobernados de efectuar un proyecto de
cambio en todos los aspectos, a fin de mejorar las condiciones de vida de los
morelenses.
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La función pública debe desempeñarse, desde siempre, con orientación a
satisfacer las necesidades de sus gobernados, ya que la misma no puede
entenderse de otra forma. Un gobierno de la gente, por la gente y para la gente,
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Sin duda, dotar de una estructura orgánica funcional a la Secretaria Ejecutiva del
Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Morelos permitirá contar con un campo de actuación suficiente para cumplir las
demandas de la población, resulta fundamental para lograr la transfonmación de
nuestro Estado, ya que es~p[e.plsameote.=.a-t[avé"s..:.de esta que se ejercen las
atribuciones que el marco: ]uríd'iéo:confiere allffiular ~~I Poder Ejecutivo, y que lo
facultan a tomar las deterir\Maciones necesarias¡' p7i'i~ llevar a cabo los cambios
que tanto se requieren. :::J I r;r *m t
P I f d d c:: I V~b\" 1'~kd""./ I1 '!> .
or o expuesto y un a o; ¡tengo a leO,expe Ir e sigUiente:

1«11 Sf-!,. II~II
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA DE

PROTECCiÓN INTEG'RAL DE ';J1ÑA.S;:NIÑos3r.IADOLESCENTES DEL
~ (~~ ~..;""''''l 11
_ESTADO DE MORELOS

~ -
~ I .CAPíTULO I I (j)
".(. /,JJ, le

DE lA~DISPOSICIONES~ENERAlES
l\~ ~~ -Y ~'JI. \\cy.." '.' '':''"1 C::'\ ......•?'JI .,. .Articulo 1°, El presente arde amiento _es)oe'o "den publico y tiene por objeto

regular la estructura orgánica yfoncionamiento-deÍas unidades administrativas del
órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobierno, denominado Secretaría
Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y aolescentes del
Estado de Morelos, la cual tenará a su c rgo la coordinación operativa del Sistema
de Protección Integral de N'ñas, f\Jiños y Adolescentes del Estado de Morelos, con
las atriouciones que le confiere la Ley de los Derechos de f\Jiñas, iños y
Aaolescentes del Estado de Morelos y su Reglamento, asi como otras

diSPosicionepormativas Elicables'E I F r J T IV
Artículo 2°. parQs efectos de presente Reglamento Interior se entenderá por:

1. Adolescentes: A los mayores de 12 años de edad y menores de 18 años de
edad;

11. CONEVAL, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social;

111. Comisario Público, a la persona titular del Órgano Interno de Control,
designado en términos de la Ley Orgánica;

IV, Estado: al Estado Libre y Soberano de Morelos;

oF ~£~

, ~
~" :J'. "1(_ .r!,;.
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Decreto de Creación: Decreto por el que se crea y regula la Secretaría
Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Níños y
Adolescentes del Estado de Morelos;
Gobernador: a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal;
Ley General: a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes;
Ley: A la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado
de Morelos;
Ley Orgánica: a la Ley.:prgánica:..deJa.Adrninistración Pública del Estado de
Morelos; I ~II ES LA T RA--II
Manuales Administrativos: a los Manuale51'd61erganiZación, de Políticas y
Procedimientos y Id~'ás ~instrumentos ~orrriatívos aprobados por las

. I (~., ¡-. ""I II1 II ..
autoridades competentes, mediante los cuales se Indican los pasos que

. 11./ 1-. I I 1, ~II ..
deben segUIrse pa\a eq desarr~llo ,,\d~cada :una de las actividades de las
Unidades Administrativas, en 'su caso iI L 11
Niñas: A las niñas riJeñ~res dé1"2 ~fu)s de edad;

._ . I ill I 1I _ I1 .••.••. 1

1
Nlnos: A los niños menores deJ 2 anos de edad

"> 1---"'::,/,,'1 I~

Programa Estatal: ArBrograma Proteccíón de Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Morei¥S; I . ~ 1:~II
Reglamento: Al Regli'mento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema
de Protección Integral 'de~Nir\~s, Niñ~YJAdolescentes del Estado de
Morelos; ~c\t~ / S- ~ .¿(/ '¡> J)
Reglamento de Ley: Al ~glamento_de la_Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes del Estado'de-MorelBs;
Secretaría Ejecutiva: A la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos;
Secretario/a: Titular éJela Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo;
Sistema Estatal: Al Sistema de Rrotección Integral de Niñas, Niños y
Acolescentes del Estado de Morelos;
Sistemas Municipales: f\ los Sistemas Municipales ce Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Morelos;
Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de P.rotección'l~gral de Niñas,
Niños y Ado escentes; y, V
Secretaría, a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal;
Titular: Al Secretario/a Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos;
Unidades administrativas: A las unidades administrativas dotadas de
facultades de decisión y ejecución, establecidas en el artículo 4 del
presente Reglamento.

xx.

VI.
VII.

X.

XV.

IX.

V.

XI.
XII.
XIII.

VIII.

XVI.

XIV.

XIX.

XXI.
XXII.

XXIII.
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XXIV, UEFA: a la unidad o servidor público que conforme a la estructura de la
Secretaria y las funciones establecidas en el descriptivo de puesto
respectivo, le corresponde ser el enlace financiero y administrativo en
términos del artículo •• de este Reglamento; y,

CAPíTULO 11
DE lA ORGANIZACIÓN.DE.lASECRETARíAfl.ÑES-CA-tRAil

Artículo 3°. La integraciJ 'y!facuJtades de la se¡jr\rtJia Ejecutiva, se establecen
'I~ '1 11 1I

en la Ley, en el Reglamento de Ley y en el pre~ente ordenamiento, mismas que se
. . d f 'd d 11'''1' d'-' t 1-1' Il lit' l' bleJerceran e con orml a con o Ispues o en a norma Iva ap Ica e.

11«11 ,:;~b{so/ 11911
Artículo 4°. Para el estudio;¡planeaciÓri,r;;jeCUCión,:?atencióny seguimiento de los
asuntos que le competeri 'i' I~ Seéffita~a'¡ Ejec~tiYélJcontará con las unidades
administrativas siguientes: ~ ~~ O

1. Oficina del Titular :.J I ~y¿ z
1
:11' ~irecc~~n dde~OlítiClflstÚblica~~I~éstigaCiórul]nformación y Evaluación;
. Irecclon e InCUaClon; /--!8Jl JIe

IV. Unidad de Asesoria~llbridica;05/ 11J)
V. Unidad de Enlace Fih~hc¡i¡{o_Administrativo; y,

. \Y "'l, \ 1-,-,....... . ~J,í I
VI. Org~no Interno de C~ol,. de ~nformld~con lo dispuesto por la Ley

Organlca, 'V

Las Unidades Administrativas estarán integradas por los servidores púBlicos que
se señalen en este Reglamento, los Manuales Administrativo y en las
disposiciones aplicables, con Base en el presupuesto autorizado.

El nivel y categoria de cada servidor público serán oeterminaoos por la Secretaria
de Administración y la Secretaría de Hacienda del Poder E;ecutivo Estatal, en sus

respectivas 1om~te~sL R EJ Ee u T IV o
Artículo 5°. Se adscriben a la Oficina de la Secretaria Ejecutiva, la Dirección de
Politicas Públicas, Investigación, Información y Evaluación, la Dirección de
Vinculación, la UEFA, y la Unidad de Asesoria Juridica,
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CAPíTULO 111
DE lA SECRETARíA EJECUTIVA

Artículo 6°, El Titular, será designado y removido por el Gobernador, quien
conducirá sus actividades conforme a las disposiciones normativas aplicables y las
políticas que emita el Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Morelos, y se auxiliará del personal técnico y
administrativo necesario para el ejercicio de sus facultades.

vl~TóN
MORELOS

someterlo a
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Artículo 7°. La represent~ción' 'déSla!secrétaHa,EjedLtiva, asi como el trámite y
resolución de los asunto~~d~su competencia,jl éi)Nesponden originalmente al
Titular, quien para la mejo~l8i'enció'ny despach"ode lo~ mismos, podrá delegar sus
facultades en servidores Júbli20s1 ~Úbalternos; kin ~e;j~icio de su ejercicio directo,
con excepción de aquell~s"Cque, por dis~o¿ición~d~ la normativa, deban ser

I ,"" '/ Lejercidas directamente por

l
él; -

1~11 ~ n
Artículo 8°. El Titular, además de las atribucione$)¡ue le confiere la normativa,

11..;> ~ v~ 11-,.11

cuenta con las que a con1inuación'se señalan, misJJ1asque ejercerá conforme a
las necesidades del servici6'J ~ I (j)

II~ ar"" )1e
1. Coordinar las acciones entre las dependencias.y las entidades competentes

d I Ad .. t .. II~p'bl~/r-/ ~d' vdl ~I L"e a mlnls raclon . u lea.que eoven: e a. ey;
'f """, _v 'r-/'

11. Dirigir las actividades de1as.LmidaaéSraafÍ]jnistrativas, en concordancia con
las políticas, lineamien os;-decisiones~ciones y actividades que el
Sistema Estatal establezca y de acuerdo a lo dispuesto en su marco
normativo, así como r.resentarle los informes sobre el desarrollo de las
mismas;
Elaoorar el anteproyecto del Programa Estatal
consideración de los miembros del Sistema Estatal;
Clevar a caDO el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa
Estatal'

V. L1evaDcabo forolde consulta, as~o~ la cr;rc;ión de grupos de trabajo
con representantes ae los sectores público, social, privaao y del ámbito
académico que permitan tomar en cuenta sus opiniones en materia de
protección de niñas, niños y adolescentes para la definición de politicas
públicas en dicha materia, en especial para la elaboración del Programa
Local;

VI. Realizar reuniones de trabajo y procesos de colaboración interinstitucional
continuos con las autoridades obligadas en el cumplimiento de la Ley, asi
como con quienes integran el Sistema Estatal para el cumplimi t-

:www.mor:-elos.goi).mx

http://:www.mor:-elos.goi.mx
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acuerdos, resoluciones y recomendaciones emitidos por el mismo y los
objetivos, estrategias y lineas de acción del Programa Estatal;
Participar en otros Sistemas de Protección Local, Comisiones
Intersecretariales, Secretarías Técnicas, Sistemas de Protección
Municipales y otros grupos de trabajo que coadyuven en el cumplimiento de
los acuerdos, recomendaciones y resoluciones emitidos por el Sistema de
Protección Local;
Participar en cumbres, foros, conferencias, paneles, eventos y demás
reuniones de carácter-nacionai;y,:,e.statah:.qu.e,:,coadyuvenen el cumplimiento
d I L ,11, 'o' Ci,<"' , A ~ r-.,. 11, ,e a ey, aSI como' e_ os acuerdos;,:recomendaclones y resoluciones
emitidos por el SistJ~~ 'de Protección Local';rn 1I
El b t lI""""1tll1'- d I M - ,'d'hO ' .. O .. da orar y man ener¡élC ua Iza o e arlUa e rganlzaclon y peraclon e
la Secretaria Ejecut¡v'a~11 \:c~ <jI> l~")'1 ~II
Elaborar y mantenék3ctualiZad?v elj~anU~!_de Organización y Operación
del Sistema Estataql« I ;J~ 11 :-11
Compilar los acuerdoS:'que se tomen en el Sistema Estatal, llevar el archivo
de éstos y de los i~~t~fnentos jÜ1ídicos qLe/'odériven,y expedir constancia
de los mismos; I¡::JII ~G 112:11
Apoyar al Sistema ESt'ataI en-la.tjeCución yGT9uimiento de los acuerdos y
resoluciones emitidbl~ 11 /í.Jis ¡Iell
Celebrar convenio~!'iJe\ coordin¿ción, colaboración y concertación con
't ' 'bl' 1\rI .. ''<o/ r(,..¡, , /:- t'11 , I,ns anclas pu Icas y pnva as;,naclona es'e In ernaclona es;
Realizar y promover e~u1iios\élh-&stí9acjdhé£ para fortalecer las acciones
en favor de la atenclón-,-defénsa- protección de niñas, niños y
adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades competentes y a los
sectme social y privado para su incorporación en los programas
resp,ectlvos;
Proponer al Sistema Estatal directrices o lineamientos sobre la partícipación
de niñas, niños y dolescentes y operar los mecanismos que garanticen su
participación en los procesos de elaboración de las propuestas de
programas y Roliticas ¡;>úblicasrelacionadas con los trabajos del Sistema

EDsta~al; t o I .' d (j" J I I Vft' ' ,Isenar me o o oglas e coor lnaClon para a e ec Iva concurrenCia,
vinculación y congruencia de los programas y acciones de las autoridades
de los diversos órdenes de gobierno, con los objetivos, estrategias y
prioridades del Programa Local, asi como con los acuerdos, resoluciones y
recomendaciones emitidos por el propio Sistema Estatal;
Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general
los resultados de los trabajos que realice, así como toda aquella
información pública que tienda a la generación, desarrollo y co cíli

IX,

VII.

XI.

X,

XII.

VIII.

XIII.

XVI.

XIV,

XVII.

. ~ ....
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XVIII.

XIX.

xx.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVIII.

de perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de edad,
sexo, entidad federativa, escolaridad y discapacidad;
Fomentar y coordinar las acciones de la Secretaria Ejecutiva para la
instalación y funcionamiento de los Sistemas Municipales de Protección;
Asesorar y apoyar a los gobiernos municipales, asi como a las autoridades
federales que lo requieran para el ejercicio de sus atribuciones;
Informar cada dos meses al Sistema Estatal y a su Presidente, sobre sus
actividades;
Elaborar el informe~a[]ual-sobre-Io.s-aval}cels del Programa Estatal y
presentarlo al Sistelna EStatal paraTsu<remisión al Sistema Nacional de
Protección; l' llJ 11 . 1I mil
Dirigir las acciones para elCJiseño, corfstrucción, procesamiento, análisis yr" 1-'1 -:' I l II
evaluación del Sistema Estatal,de Información en coordinación con el
Sistema Nacional de Información, as( có'mols~~inculación con los Sistemas
Municipales; 11« I c

r
;:)'( , / 11~II

Proporcionar la info.rlÍíación n~:Yari'a al CONEVAL, para la evaluación de
las políticas de de~a'rrbllo sOcial1vinculad~s;gon la protección de niñas,
niños y adolescent~~:J I ~ 1~ 1

IZ1I
Tramitar y resolverl,ros asuntos quesean de competencia de la Secretaría
E. t. 1> /,-r-' VIIIjecu ¡va; 14 I ~_, > ,C .
Fungir como instancia de interlocución con(Slrganizaciones de la sociedad
civil, academia y de~~1ifsti(~ciónes.deIÓ~ s~aores social y privado;
Diseñar con el apo~o dgl.repres1ñt~mtesJ-'/íos sectores público, social,
académico y demás expertos;-prC;gramas.deformación y capacitación sobre
el conocimiento y respeto de los derechos de niñas, niños y adolescentes
para los integrantes del Sistema de Protección Local, asi como asesorar en
esta materia a los poderes legislativo y. judicial, organismos constitucionales
autónomos y demás instancias públicas,
Proponer al Sistema Estatal directrices para la asignación de recursos
suficientes en los presupuestos de los integrantes del Sistema Estatal para
el cum¡:¡limiento de sus acuerdos, resoluciones y recomendaciones, y
Las demás que se aeterminen en la Ley, Regla~nfo de L!ey, el Decreto de
Creación, el pre'sente Reglamento y las que e sean Instruidas por el
Sistema de Protección Local o directamente por la persona titular de la
Presidencia del mismo.
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Los servidores públicos con facultades delegadas, serán responsables por los
actos que realicen en el ejercicio de las mismas, obrando en todo momento en el
mejor interés del Estado y cumpliendo las disposiciones legales aplicables

www.morelos.gob.mx

http://www.morelos.gob.mx
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CAPíTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES Y LA COMPETENCIA

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

SECCiÓN PRIMERA
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS

Artículo 9°. Las unidades administrativas de la Secretaria Ejecutiva, ejercerán sus
facultades y conducirán sus=.actiyjdades:.:..cOnforme=.alos principios rectores de
legalidad, honradez, l~altádr;:5impa'rciarrd1i'dA"~ficiencia, institucionalidad,
transversalidad, gobernan~¿~transparencia, rendiciÓn¡de cuentas, sustentabilidad
e igualdad sustantiva, .~~ :coi!!~ a 10S~bj~t~~r' programas,. pol~ticas y
lineamientos que determinen el \Slstema Estatal y-la Secretaria EJeculiva, con
estricto apego a las dispo~'idó~es\10rmativ~~Japl¡tab¡~s y a las líneas jerárquicas
de mando correspondient~~:t º,~'yJ.l/ L

Iq:; ~ n
Artículo 10°. Al frente de 'cada unidad ladministraí1'vahabrá un titular, quien se
auxiliará del personal que Is~ Inece~o,v'd~l~cue'fdiJ IJ. la asignación presupuestal

11r" 1, ,'~ 1 I/ •.~ 11-'1
autorizada por el Congresd'del Estádbde'Morelos ~en su caso la ampliación que
determine la Secretaria d~Há¿en~ ~c:
Artículo 11°. Las persJl~~~tde=.las::uni~des Administrativas, para el
ejercicio de sus funciones, ~~eni'an.có~~íatribd2ro6'~s genéricas siguientes:

-......::---~V' '-:"'---
V'
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Acordar con el Titular, la resolución de los asuntos cuya responsabilidad
corresRonda a la Unidad Administrativa a su cargo, en érminos
disposiciones normativas aplicables;
Representar al Titular o a su superior jerár~uico, en los asuntos
encomiende;
Participar, previo acuerdo con el Titular, en la suscripción de convenios,
contratos y cualquier otro tipo de instrumentos relativos al ejercicio de sus

atribucion~ D ER E Ee J VO
Planear, programar, ejecutar y evaluar el aesarrollo ae los programas y
acciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo e informar el
Titular sobre el resultado de las mismas;
Presentar, en tiempo y forma, al Titular los informes, estudios y opiniones
sobre asuntos de su competencia y eventualmente cuando éstos le sean
requeridos;
Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable en la esfera de su
competencia;

IV.

VI.

V.

1.

111.

11.



MORELOS
POO(R ()lCUI,V()

VISiÓN
MORELOSPágina10de 23

Suscribir los documentos que se emitan dentro de la esfera de su
competencia, por la unidad administrativa a su cargo, y aquellos que le
sean señalados por encargo o delegación de facultades, en términos de las
disposiciones normativas aplicables;
Atender los asuntos que les encomiende el Titular y darles seguimiento
hasta su conclusión e informar con oportunidad de los avances y el estado
que guarden;
Supervisar que el personal a su cargo, desempeñe debidamente las
actividades que le CIOlmSP9Llda[l¡-:asLcomoJas-,;comisionesque le instruya el
T' I 'f I ",,.., "d-I" I d"ld I '¡tuar e In ormar e oportunamente e resu ta o e as mismas;

1"1: ¡mil", "Coadyuvar, en la matena de su competencia,' en la elaboraclon y ejecuclon
de los estudios, Pl~~~ (Sir progran¡~~ ~:; ¡tabajO necesarios para el
cumplimiento de los objetiVOsde la Secretana-Ejecutlva;
Proponer mecanismoS'de difusiónen/la~ mat~¡as de su competencia;
Expedir certificaci?r:.:~, para'- ef~éíos d{-I :carácter administrativo o
jurisdiccional, de las constanci~~obren en sus expedientes o archivos,
derivados y generad6s!directamenteen eje~clci~de sus atribuciones, previo

1,.-711 I ~ 1/'y,'1 11.;-.11
pago de los respectlvosderechos(éuando aSI'proceda;

1

,-.,11 ,=-.,IK= 11 '1Asesorar, en las Imaterias~desu competencia, a las Secretarias,
D d' E I>d Id d /'-1""Ad "lIdll.', P'bl' E I Iepen enclas y ntl a es e ..a mlnlstraclon u Ica stata y a os

, 11'( 1 //r,'< "-11 " ,
sectores social y Pf~ad$<;.o-,n~apego ~I~j polltlcas y normas Internas
estable~idas por el Tit~a,~~' .' ,~:::o~~---!:,?,J) "
Proporcionar la InformacI9nl"datos~asesor:!.as,y, en su caso, la cooperaclon
técnica que le requieran las'Se2rétarías:-~pendencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal o el personal de la propia Secretaría, de
acuerdo con las políticas internas y normas establecidas por el Titular,
Registrar y controlar a oocumentación que turnen a la unidao administrativa
a su cargo;
Coordinar sus activiaades con las demás unidades administrativas, cuando
se requiera, para el mejor funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva;
Proponer al Titular o a su su erior jerárguico, las políticas, lineamientos y

, ,
criterios que n rmarán el funcionamiento de la Uniélad :t\ mlnistrativa a su
cargo; U L.. J L.. 'V'
Proponer al superior jerárquico, según sea el caso, la delegación de las
facultades conferidas a servidores públicos subalternos, conforme a la
normativa;
Participar coordinadamente con la Secretaria de Administración en la
elaboración de los Manuales Administrativos, con sujeción a la normativa,
asi como en los programas de modernización y simplificación
administrativa;

XVIII.

XIX,

XVII.

XIV,

XIII.

XI.
XII.

X,

VIII.

IX,

VII.
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XX, Vigilar el uso racional de los recursos materiales y financieros destinados a
la unidad administrativa a su cargo, en términos de las disposiciones
normativas aplicables;

XXI. Coordinarse entre sí para la atención de programas de trabajo, la
preparación de estrategías y el adecuado desempeño de sus atribuciones,
a fin de contribuír al mejor despacho de los asuntos;

XXII. Proponer y someter a consideración del Titular, los proyectos de
modificación a las disposiciones jurídicas y administrativas, en las materías
de su competencia;,. I

XXIII. Resguardar, actuaÚbr e.::fñtegrar la dOc.um~ntación e información que
1, b' Ild"li , d'" mil di'genere en e am ItO e su competencia, e acuer o a a normativa;

XXIV. Participar cuando :~;rl'se(:reqUiera en¡ I~s.l>¿bos formales de entrega-
recepción de la Adh,ín¡str~ión<,f?úbl¡éa CJnNal, en coordínación con la

11/ i \. '1 /" 1>11Secretaría de la Contraloría 'del Poder Ejecutivo Estatal, y
, I . '7)';f "/ . I /! ,

XXV, Las demas que le confieran I~I normativa o les delegue el Titular o su
superior jerárquico, ffi 1I ,~ n

> ~~ O
~ SECCION'SEGUNDA7

DE LA DIRECCiÓN DE POUTICAS<PÚSUICAS, INVESTIGACiÓN,
INFORMACiÓN'" EVALÜACIÓN

Art' I 12° A I II~ \\t~t''¿I-~/d '1 DNfilJ, d P I't' P'bl'ICU o . a persona~ I u ar ~ IreCClon e o I Icas u Icas,
Investigación, Informació~~9(.E~luaciónr~corre~~onde el ejercicio de las

~..L v I '::>VI'1 ",//facultades siguientes: :::::;.. :.,/

Progra ar y coordinar la realización de las reuniones
programación y evalua ión de la Secretaria Ejecutiva;
Coordinar la elaboración del anteproyecto del Programa Estatal para
someterlo a consideración de las y los integrantes del Siste á Estatal;
Realizar el diagnóstico del Programa Estatal mediante un proceso
participativo e incluyente que recabe la información, propuestas y opinión
de las y. los integrantes del Sistema Estatal, de las or anizaciones de la
sociedaa (sYilLdehos org~smoL ¡'ternacionales, ae niñas, niños y
adolescentes, así como en su caso, de los demás participantes de los
sectores pública, social, académico y privado,

IV, Contribuir en la elaboración de programas y proyectos, así como en las
políticas y acciones para la protección de los derechos de niñas, niños y
adolescentes garantizando la transversalidad de los programas y acciones
de las autoridades competentes;

Página 11 de 23
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Elaborar los lineamientos para la integración, organización y funcionamiento
de las Comisiones del Sistema Estatal, para someterlo a consideración de
las y los integrantes del Sistema Estatal:
Contribuir en la elaboración de programas de las Comisiones permanentes
o transitorias del Sistema Estatal;
Elaborar los lineamientos para asegurar que las Secretarías, Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Estatal incorporen en sus
programas las líneas de acción prioritarias del Programa Estatal que les
correspondan; I-----------j
Elaborar los Iineami~ntos~~ra'Jal'evaluación c~ las políticas en materia de

""r=--- miderechos de niñas, r~~y ~dolescentes; I
Coordinar y supervisar!la s1Jbsanación~delas observaciones emitidas por

1('1 -'\ ~I I~ Ilas autoridades competentes, acorde a sus facultades;
.••• I ~ • Id I 1->11 d b' d ICoordinar las labores de integracion e programas e tra aJo e as

distintas unidades administrati~as d('la secretaría Ejecutiva, con base en
los contenidos del Plañ Estatáí-de':oésarrollo~Ó políticas que emita el titular
del Poder Ejecutivo 'del Estado; ~ 1101
Proporcionar la infJ~rhación rtecésaria al CONEVAL, para la evaluación de
las políticas de de~arrdllo (soCial vinculadks~gon la protección de niñas,
niños y adolescent~s~ 1 /"1 ICU11

11<1 ~-=,)< -
Presentar al Titular, proy~ctOq de normas y lljl)eamientos para la operación
de la Secretaría Eje¿~tiva;~;:::=-=--::.-¿Y ~j)
Participar en la coriv~~o¡'¡atYl reálizac(Q.o/c!e las sesiones del Sistema
Estatal y los Sistemas Municipales'; 'i
Impulsar y dar seguimiento a las estrategias y lineas de acción del
Programa Estatal, en coordinación con los municipios;
Brinda~ apoyo al funcionamiento de los Sistemas Municipales, de acuerdo
con los re~uerimientos ae apoyo planteados en el seno de dichos órganos
colegiados;
Coordinar, revísar y supervisar el proceso para la íntegración del Informe de
Gobierno; ,
Administrar, concentrar¡ resguardful{;;;for 'adón para a integración del
Sistema Estatal ce Información en coor ínación con el Siste~a Nacional de
Información;
Definir los mecanismos de presentación y difusión de la información
generada por la Secretaria Ejecutiva en el ejercicio de sus facultades y
funciones;
Coordinar la implementación del Sistema Estatal de Información, asi como
su vinculación con los Sistemas Municipales de Información y establecer

V,

X,

XI.

VI.

IX,

XII.

VII.

XIII.

XIX,

XVI.

VIII.

XIV,

XVII.

XVIII.
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mecanismos de cooperación y coordinación para el cumplimiento de sus
objetivos;

XX. Elaborar los lineamientos de participación de niñas, niños y adolescentes
en el Sistema Estatal de Información; y,

XXI. Las demás que le señale el Titular y otras disposiciones normativas
aplicables.

SECCiÓN TERCERA
DIRECCiÓN DE VINCULACIÓN

I L.NES LA TRA~11
Artículo 13°. A la persona titular-de'laoDirección'd~lYinculación le corresponde el

ejercicio de las facultades ~igUi~n\:s:*W 11»1
I C d. lb' 11011 I';:'(S .:: E' Lt. N' I d P ... oor mar os .~ra aJo:_~on a;. ecr~t~~9 J~~ Iya aClona e roteCClon
Integral de Nmas, NI,~ciSIy Adolesce~tes,asl como con las respectivas
S . E' t'E/t ti Mil .'. I IILoIecretanas jecu Ivas s a a es y, unlclpa es;

11. Formular un progran\~;:Jde virí&¡l~ó'n y II¡QrticiPación con autoridades
F d I E I IIM'- l.. 1- j' - ( . 1I I I"d d d Ie era es, stata es Yi I unlclpa es; par'V garantizar a transversa I a e os
programas y acciones pr;;yectad~s;J1'~ 11 ZII

111. Realizar actividades dé~Z,i~cuíáCión{~) la I implementación de programas,
. 1I /.If:d

r I b v. .' I b' h Iproyectos y acciones e, un mar~o,.¡e co a or~¡:Ion a lerta yestrec a con os
Sistemas Nacional, E~tatal~tfn"~iPale~org'¿nizaciones de la Sociedad

~

\Y. ~V /Civil; <Y V'/,
IV R l. I . 'd d ..:¡, il'rl'S cr", IYi E' t' t bl d'. ea Izar as actlvl a eS',que_ a:- .ecretana~ jecu Iva es a ezca me lante

- >",/ --

convenios o contratos de colaboración con los Sistemas Nacional, Estatal y
Municipales de P-rotección;

V. P.roponer e impulsar acciones en materia (le protección integral de niñas, niños
Y adolescentes de forma coordinaaa con las Secretarias Nacional, Estatales y
Municipales y con el apoyo de instituciones académicas que se sumen
mediante convenios a la realización de estos trabajos;

VI. Coadyuvar en la elaboración, atención y seguimiento del Programa Estatal;
VII. Proponer al Titular los lineamientos y programas devtrabajo a desarrollar
con los Municipios y Organizaciones ce la Sociedad Civil;-VIII. Proponer al Titular los lineamientos para la participación de Niñas, Niños y
Adolescentes como parte del Sistema Estatal;

IX. Participar en la conformación y alimentación del Sistema Estatal de
Información;

X. Proponer al Titular la realización de programas de cooperación regional,
nacional e internacional, así como de acuerdos y convenios de coordinación
con entidades y organismos públicos;

Página 13 de 23
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XI. Difundir los instrumentos de promoción de los derechos de niñas, niños y
adolescentes en la página oficial de la Secretaría Ejecutiva; y,

XII. Promover consultas públicas y periódicas, con el sector público, social y
privado, asi como mecanismos universales, representativos y permanentes de
participación, en los diferentes entornos en los que se desarrollan niñas, niños
y adolescentes, de manera cotidiana.

Xlll.Realizar los lineamientos para la integración, organización y funcionamiento del
Consejo Consultivo, para aprobación del Sistema Estatal;

XIV. Establecer un prograrna-de-capacitación-constante con los Sistemas
Municipales y el SistemirNa'éfO'ñal;_ A T RA"-II

xv. Atender y dar seguii1ii~~to a ¡as soncitudes~é1capacitación por parte de los
municipios en coordim\bió'nl coñ¡las nidades Iad'HJ'inistrativas de la Secretaría
Ejecutiva; 110 I~. ';'> ) t) IL I

XVI. Fomentar los vínculós¡ con il}stitUciones¡ ce formación y capacitación
l' (',/\/ /1

regionales, estatales, nacionales e internacionales en la materia;
XVII. Supervisar los serJiéio~ de capa~ción qu'El ~e realicen a los Sistemas

Municipales; I S! 11 (~,r~1I O I
XVIII. Las demás que le señale la Secretaria Ej6cutiva y otras disposiciones

normativas aplicables. ~ T ¡ ~

:5 I,S,p::pÓN CUA'tf!"Jl ,
DE LA UNIDAD DE'ASESORIAJURIDICA

, '~:~yr?ON"J2/
ArtIculo 17°, A la persona tlt(Jlar~de-la-Unldad de Asesoría Jurídica le
corresponden las atribuciones especificas siguientes:

Compilar, estudiar, difundir y actualizar las leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos, órdenes, circulares, normas y dem' s disRosiciones jurídícas que
sean de interés para la Secretaría Ejecutiva;

11. Celebrar convenios de coordinación, colaboración concertación con
instancias úblicas privadas, nacionales e internacionales;

111. Elaborar la normativida~para el funcionamiento Bel Sistema Estatal y de la
Secretaría Ejecutiva; L..

IV. Elaborar para consideración y, en su caso, aprobación del Sistema Estatal,
los lineamientos para la integración, organización y funcionamiento de las
comisiones.

V. Elaborar para consideración y, en su caso, aprobación del Sistema Estatal,
los lineamientos para la integración, organizacíón y funcionamiento del
Consejo Consultivo.

Página 14 de 23
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VI. Auxiliar a la Procuraduria Local de Protección en las medidas urgentes de
protección que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan
en el ámbito de sus atribuciones;

VII. Gestionar, ante la Secretaría, la publicación en el Periódico Oficial de los
instrumentos o actos jurídicos que así lo ameriten, conforme a la normativa,
una vez que sean autorizados y rubricados por el Consejero Jurídico en su
caso;

VIII. Coordinar la representación de la Secretaria Ejecutiva en asuntos en
que sea parte, así como_en-la:JnteLVenció1Lenltodo procedimiento judicial,
contencioso adminMtra'tiv5:'O deicuaíquTertotfJ índole, en el ámbito de la
competencia de IJI [Misma y ante cualciu7J~ autoridad jurisdiccional o

d .. . . I -.11 d' I - d' lida . m~nlstratlva: aSI com~ . II~pon.e~ o í~~n ppente para que os servi ores
publlcos y unldadesl~mlnlstratlvas cumplan-con las resoluciones legales

d. t .f' '~I. Id' /'.1 .. 11 1>11 t' l' blcorrespon len es, con ormea as, ISposlclones norma Ivas ap Ica es;
IX h I .1 I .:~.¿r\,/ 1I /.\1 d'". Mantener estrec a ~InCU aClon, l-comunicaclon y coor InaClon con la

Consejeria Jurldd iJar~ la ge:$liÓ";'de loi~ía~~ntos que requieran de su

intervención; I ~ 11 rA1~ 11011
X. Asesorar al Titular respecto de losr;suntos atratar en las sesiones de los

1

1(.;) 11 í.~~ II/~" 11-órganos colegiados en los que-pa icípe; lJ)
1-;> 11 . /'." •

XI. Elaborar lo~ .p~oYi~tRs ~:ni~strumen~lo¿. o~denamle.ntos, actos o
documentos Jundlcos competencia de la Secretaria Ejecutiva y que deban

d'd f' II((d '< / r- /JG b Yd/~'I' I I ...ser expe I os o Irma os por:.e. o ema or, para someter os a a reVISlon
de la Consejería Jur'ai?? ¿óñforníe"á'l;'~I{neamlentos y políticas que
establezca esta última al éfecto;~---

XII. Gestionar la firma de los instrumentos, ordenamientos o actos
jurídicos relativos a la Secretaría que deban suscribirse por distintos
servidores públicos, inclusive e otras Secretarías, Depentlencias y
Entidades ce la Administración Pública Es atal, una vez autorizados y
rubricaaos p'or el Consejero :Jurídico;

XIII. Atender, responder, coorainar y aar segulmíento a las solicitudes de
índole jurídico ue le formulen las Unidades Administrativas, vigilando que
éstas últim~ cumplan con las disposicioneJ jurídicas aplicables;

XIV. Gestionar, ante la Secretaha oe Gobierno del Poder Ejecutivo
Estatal, el registro y actualización de las firmas autógrafas de los servidores
públicos adscritos a la Secretaría Ejecutiva;

XV. Acatar, cumplir y hacer cumplir las determinaciones, lineamientos y
encomiendas que emita la Consejería Jurídica, en el ámbito de su
respectiva competencia;
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XVI. Informar inmediatamente a la Consejería Jurídica, la práctica de
cualquier notificación, trámite o actuación juridica que afecte o pudiera
afectar los intereses del Poder Ejecutivo;,

XVII. Elaborar el proyecto de contestación de las solicitudes de
información pública competencia de la Secretaría Ejecutiva;

XVIII. Coordinarse con las personas titulares de las Unidades
Administrativas para la revisión de los contratos en materia de
adquisiciones de bienes, enajenaciones, arrendamientos, prestación de
servicios generales,¡:mantef1imiento,c:.coDtrol~patrimonialde bienes y obra
pública que directa'ment8.:"hublesé sOlicitado I~ISecretaría Ejecutiva como
área requirente; : lLJ ~ 11 mil

XIX. Formular a la c;nsejéría Jurídica"llas propuestas de modernízación y
adecuación del ord~ IInorMativo pdr~' el debido funcionamiento de la
Secretaría Ejecutiva;<C >~ ,~~)I I jll

XX. Rendir informes; opiníone~ o"consultas jurídicas sobre asuntos de la
t' I l. "'-" ,--.. ~t d I S ,1 t . E' t'compe enCla,exc uSlva o concurren e, e a ecre aria Jecu Iva;

XXI C I b 11' l' 1[C .. \! ., 'd' I /'" l' I d'f" l' t ' d I' ~ a orar, c~r>a, on,s~Jerl~;:"'~~~1Ica~!n a I uSlon a In ~mor e a
Secretaria EJecutlv,a_del marC011I,JrIdICOI¡vlgente y la normativa de la
competencia de la S~C'r~tari~OEjei:útiva;.1 I (nll

XXII. Llevar un reg¡~tro'de los,i~irumentos~rmativos, los nombramientos
I t" II<id I /-!r'! < I I! f It d 'd IY as au OrlzaCloneso e egaclones que, para ejercer acu a es, exp' an aII(,\.. v-; ,', "¡ _.,

Secretaría Ejecutíva&y~las~ersonas ¡'YYJlareS de las Unidades
Administrativas conforme:a. ¡as'di'spoSiéi6hes'jurídicas aplicables;

XXIII, Elaborar los proyectos-d€?informeS' previos y justificados que en
materia de amparo deban rendir el Titular en representación del
Gobernador o como titular de a Secretaría Ejecutiva, así como los relativos
a los demás servidores públicos que sean señalados como autoridades
responsatiles; asimismo, los escritos de demanda o contestación, en las
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad y
someterlos a consideración de la Consejería Jurídíca;

XXIV. Dar cumplimiento a las resoluciones que Rronuncien las autoridades. ,
jurisdiccionales, exígiendo su cumplimíento a las Unidades I(dministrativas,
prestando e~ tooo momento a es as la asesoría que les requieran;

xxv. Rendir los informes que en materia de Derechos Humanos les
requieran tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como la
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos;

XXVI. Atender la política laboral contenciosa que establezca la Consejería
Jurídica, en los casos de ceses, rescisiones laborales y suspensiones de
trabajadores de la Secretaría, haciendo del conocimiento oportunamente de
los casos que se presenten;
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XXVII. Solicitar la opinión de la Consejería Jurídica para la coordínación de
acciones tendientes a la prevención de conflictos laborales de la Secretaría;

XXVIII. Elaborar las actas administrativas en tratándose de ceses de los
efectos de los nombramientos de trabajadores que incurran en las causales
previstas por la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, de
conformidad con la normativa, así como a los lineamientos que al efecto
expida la Consejería Jurídica, y

XXIX, Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas
competencias les atr¡.buyal]~otras-dispoSiCion.es jurídicas aplicables o le
encomiende el Titul~ro 1~{'COnsejería"lJJíidica~¡WrL . ¡1m

I ::JIIS'f:E1ÓN QU~~TA}>
I
o (DE lJ6/ UEEA L
« . \':\S~V l>

Artículo 18°, La Secretaría contará con'úna UEFA/la que estará a cargo de una
II<J 11 -. - 1-- 11 -11

persona titular, misma que

l
tendrá el nivel.-autorizado.por la unidad administrativa

I \,....:,...11 r "\: ff~-~v I I J 1

competente y quien para
l
eDcumplimiento de sus~atribuciones se auxiliará del

personal autorizado conform~! a sGsMinDales IAa~inistrativos y la suficiencia
presupuestaria aprobada, U~~strucfüra)laJuncio~áírd~d, el nivel y la categoría de
I 'd 'bl' dlí~1 UEFA W d' 11/1\11 d'f' d 'It dos servl ores pu ICOS e. a no' po ran ser' mo I Ica os ni a era os en
ningún caso ni bajo ni~6~n~ ci~c@ri~tancia, ~,¡~Rue medie opinión de las
Secretarias de Adminlstr¿C¡Ó~\Y¿dE/"'H~ciend~dál p¡0der Ejecutivo Estatal, asl
como la autorización de laJ'ttnidaaesadrñ1nistratiVa1;'~ompetentes,

~-'- v ~:::>Vj~'4~

'../
Artículo 19°. Corresponde específicamente a la UEFA:

Identíficar, solicitar o dar. seguimiento a la petición realizada a la Dirección
General de Vinculación Operativo y Gestión Administrativa de la Secretaría
de Gobierno para tramitar los requerimientos de personal, entre ellos, las
altas, bajas, reingresos, cambío de plaza, permuta, mo' ificación a datos
personales, cambio de nombramiento, licencias, reanudación de labores,
reexpetlición de pago, suspensión de relación laboral, ca bio de unidad
administrativa, cambio de clave nominal,' cambio de adscripción, y demás..••
que sean necesarios para el funcionamiento de la unidad responsable de
gasto correspondiente de la Secretaría;

11. Reclutar o solicitar la contratación del servidor público seleccionado por el
titular de la Unidad Administrativa y el Titular, de acuerdo a los lineamientos
establecidos por la Dirección General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Administración;
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Detectar las necesidades de capacitación y desarrollo del personal de la
Secretaria Ejecutiva y solicitar su gestión, asimismo brindar la apertura para
la evaluación del desempeño conforme lo solicite la Dirección General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración;
Identificar las necesidades de prestantes de servicio social y prácticas
profesionales que se generen al interior de las Unidades Administrativas por
motivos de operatívidad y solicitar su gestión ante la Dirección General de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración;
Determinar la baja o.:susp.ensióILdeU(abajador, en términos de la Ley del

11 I -e 1 14. ...,-:- r""""'\. "

Servicio Civil del Estado de Morelos y la normativa correspondiente;
Atender las disposiciO'~~s reíatlvas él SegUrid1;'dje higiene en el trabajo que
emita la Dirección ~nerál-de Recursos IHlJh,anos de la Secretaría de
Administración para I~JAdmi;'istraciór;/)Úblic~'C~ntral;
Solicitar o dar seguimiento~ a-la -petÍciól~?cJ~ adquisición, enajenación,

(~ ••r"'\: / / l'
comodato, destino o cualquier otra afectación-de los bienes inmuebles a la
Dirección General de1Vinculaéión óPerativ61y.IGestión Adminístrativa de la

• ,II!II ,"i¡ I ~II
Secretarra de Gobierno, en apegoaJa.normatlva;
C d. liD> I .. , G v.....-- I d 'Vi .':'11 I .. O t' G t"oor Inarse con a IreCClon__enera e I Incu aClon pera IVOy es Ion
Administrativa de laISecret~rra'd~ Gbbier~o IP~ra la entrega recepción de

. ! . M 1I ,11los bienes Inventan?bles, y llev31! a cabol ~ control de los resguardos e
informar los cambio's~ la _~r&tión General_d.~lpatrimonio de la Secretaría
de Administración; \~&~I'~ ~ >J)
Solicitar o dar seguimiento. afia péliciór(de/registro de los contratos de
servicios básicos y arrendamiéntos-a~ la Dirección General de
Vinculación Operativo y Gestión Administrativa de la Secretaría de
Gobierno y, cuando resulte necesario, solicitar y dar seguimiento al pago de
los servicios de uso generalizaao, conforme a los calendarios establecidos
ara tal efecto y a los lineamientos que establezca la citaaa Dirección
General;
Solicitar o dar seguimiento a la petición de baja, alta o transferencia de
bienes muebles y activos intangibles, así como la actualización de los
resguardos, de acuerd';)a IJ;' Iineamí~os establ~cidos por la Dirección
General de 'Ctinc~lación Operativo y Gestión Administrativa de la Secretaria
de Gobierno;
Asegurarse de que el mantenimiento preventivo y correctivo del parque
vehicular en propiedad, uso, destino o cualquier otra figura bajo la cual se
encuentre a favor de la Secretaría, se lleva a cabo en el tiempo y forma
correspondiente conforme a los lineamientos que establezca la Secretaría
de Administración;

V.

X.

111.

VI.

IV.

XI.

IX.

VII.

VIII.
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Solicitar o dar seguimiento a la petición de servicios que se requiera de la
Dirección General de Vinculación Operativa y Gestión Administrativa de la
Secretaria de Gobierno, incluyendo el trámite de servicio de señalamientos
y logotipos de los inmuebles y vehiculos oficiales, asi como los servicios de
talleres gráficos que se requiera;
Gestionar ante la Dirección General de Vinculación Operativa y Gestión
Administrativa de la Secretaria de Gobierno, el análisis y ernisión del
dictamen funcional de las propuestas de modificaciones de estructuras que
se generen producto..:.de.::la-mo.dificaciórl:al.::marcojuridico o reorganización
de la Secretaria Eje:q~,tiva~S LA T R.t:-"11
Solicitar o dar seguimiento a la solicitud Tnte la Dirección General de
Desarrollo organiz<ibiO'ri~1ce la secretari~lld~!A.I'dministración para elaborar

'Ir,11 I~, '~I 11 I
o actualizar los Manuales Administrativos, [así como de los descriptivos de

1';, , . l' /."" 1 ,>11
puesto, conforme a la asesoría correspondiente;
Ser enlace con la '6ire~ción Gerfe~ar de Vin'cUlación Operativa y Gestión
Ad .. t t' di! IS~l' t '~dl V::--Gb' '1 t'"' I! I"t . .mlnlS ra Iva e a ecre ana- e o lerno, para e traml e y seguimiento
d I . . ti" di! 1'" • 1''''''''11 • Ie os requenmlen os-- e recursos,matena es."que sean necesanos para e11;> Ir' S't 1/'--"'.1 I 1,
funcionamiento de las.Unidqdeslfdministrat¡yas, conforme a la Ley sobre
Adquisiciones, EnaJéna¿ion~5."'Ar~naamiehto¿ y Prestación de Servicios y

demás normativa; II~ 11 A II~I
Ser el enlace para la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de
I 'd d 'bl~1-d'<'../!'"/ -< I 'y/ ~t d . Ia unl a responsa ez; e.gasto"a. a:que esta a scnto y su entrega a a
Dirección General de~ulacióh~operati'{.'£'Y;Gestión Administrativa de la
Secretaría de Gobierno; ---~----::;...---
Ser el enlace ¡:Jarala integración y entrega de los informes de avance de la
operatividad de la unidad responsable de gasto a la que pertenece con las
autoridades competentes que los solicitan;
Fuogir como enlace para el control y seguimiento del sistema de
información ae la gestión gubernamental, ante as Secretarias de Hacienda
y ae la Contraloria, amoas del Poder Ejecutivo Estatal;
Dar seguimiento al cumplimiento de la solicitud de reguerimientos de
recurs';;s Ín\ncieros para I[""operatividad de ~ ~nidad responsable de
gasto, en la que está adscrito, ante el área competente.
Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias
les atribuyan otras disposiciones juridicas aplicables o le encomiende el
Titular o la Consejeria Juridica.

XV.

XX.

XII.

XIII.

XIV.

XVI.

XIX.

XVII.

SECCiÓN SEXTA
DEL CONTROL INTERNO
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Artículo 20°. El Órgano Interno de Control de la Secretaria Ejecutiva del Sistema
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos
estará integrado por un Comisario Público, designado por la Secretaría de la
Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de los artículos 67 y 69 de la
Ley Orgánica.

SECCiÓN SEGUNDA
DE L.!~AUSENCIA ABSOLUTA

Artículo 21°. Al Comisario Público le corresponden las atribuciones previstas en la
Ley Orgánica y demás normativa~aplicable.

I L,NES LA TRA~W¡ 1mI::J. (f,APíTULO"V f
CDE LAS SUPLENCIAS«1 ~~c-J/V!91« SECCIóN PRIMERAZ

DE LAS.!AUSENCI1ÁS'TEMP¡ORALES

II~II ~~ IQII
Artículo 22°. Las ausencias temporales hasta pO,Lnoventa días del Titular, se
cubrirán por el servidor púl'Jlicoque'\j¡(signe dired1mente el Secretario/a, en
términos de lo dispuesto If6r la L~OrgániCa d~\!I~1Administración Pública del

Estado de Morelos. \~ ~J ~)
Artículo 23°. Las ausencia.s~ilipora'les1íasta ptnoventa dias de las personas
titulares de las Unidades Administrativás'-restarií(;s se cubrirán por el servidor
público subalterno gue designe El Titular, en términos del último párrafo del
artículo 15 ae la Ley <:lrgánica.

Artículo 24°. En el caso de ausencia absoluta del Titular, será facultad del
GObernador,pn su ca ¡dad de Preside te del S~teima de Protección Local,
nombrar un encargado de aespacho ae la Secretaría Ejecutiva, sin perjuicio de la
designación definitiva que se realice al efecto, de conformidad con lo dispuesto por
la Ley y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos.

Ante la ausencia absoluta de cualquier otro servidor público de la Secretaria
Ejecutiva, es facultad del Titular hacer la designación definitiva, de conformidad
con la normativa aplicable.
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SECCiÓN TERCERA
DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO

Artículo 25°. Articulo 12. Cuando por cualquier motivo algún área integrante de la
Secretaria Ejecutiva carezca de persona titular, el Titular podrá encomendarle las
funciones propias del cargo al servidor público que determine, mismo que sin dejar
de desempeñar su cargo original será designado como encargado de despacho
temporalmente, hasta en tanto realice la designación definitiva, pudiendo
desempeñar legalmente ¡¡als.'="a!.gp,~tCl?D~H¡U~~O[jgi!n1~lmente corresponderian al
titular, sin que por ello genere:mayores derechos p prestaciones de los que

11' I i OJlegalmente le corresponden .por su cargo original.

Et d.... t b.. 1511Itf:1. l' ~b~1 t, d' Is a ISposlclon am le~ sel~u ~ra ~p IC~ ~ ~ 't>~ persona que eSlgne e
Gobernador, en su calidad de.IPresidente.dél/Sistema. de Protección Local, en su

I I i/••':;' /"\ / 1I /.1
caso, como encargado de despacho de la Secretaria' Ejecutiva.

([' ~ n
~ CA,fjW}S, VII O

DE:LAS RESPONSABILIDADES

A. I 26° L l.dlQII ~bl';/)~d' 111LJ)sll . E" .rtlCU o . os servl ores pu ICOS e a- ecretana Jecutlva seran
bl d. Ii<J II l' // ::VII I tl''-b.11. bl" Iresponsa es e ejercer, Icump IV~vlgl ar as~ n uClones y o Igaclones en e

ámbito de su respectiva d~nip~t~néía-;'el:.conte~id~1 del presente Reglamento y
demás ordenamientos jUríd¡c~~'Plic'ab~ON"1 ~

Artículo 27. Las violaciones a los preceptos del presente Reglamento y las demás
disposiciones que de él emanen, serán sancionadas administrativamente en
términos de la Ley Estatal de Resp'onsabilidades ae los Servidores PúBlicos, sin
pel)uicio ce proceaer conforme a los ordenamientos que correspondan cuanao el
servidor público incurra en hechos que pudieran considerarse i1icitos durante el
desempeño Cle su empleo, cargo o comisión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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PRIMERA. El presente Reglamento iniciará su vigencia a los diez días hábiles
siguientes a su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de
difusión del Gobierno del estado de Morelos.

SEGUNDA. Dentro de un plazo de noventa días hábiles, contados a partir de la
entrada en vigor del presente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva del Sistema de
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Morelos deberá
actualizar los Manuales Administrativos, descriptivos de puestos y demás

instrumentos administrativp:.~:tEsWLAO~R A ~ I
TERCERA. Dentro del pl~zo I a que se refiere'llaJIDiSPosición Transitoria que
antecede, la Secretaría Ej~tiva-del Sistema de(prttección Integral de Niñas.
Niños y Adolescentes dePEst1do de MMélo~ 'rdgberá realizar los trámites
correspondientes para la I idéritifd°cíÓflly1Jsign~~ióril de plazas ante la diversa
Secretaría de Administración; así comóip~Jfala e~¡fedición de los nombramientos. 1_'. I"---:/' Inrespectivos por parte de la autoridad competente.

II~I ~\"~~ 1IO
CUARTA. Los asuntos qu~.se encuentren en trár1]it~.F la entrada en vigor de este
Reglamento a cargo de I!as lunidáaeS~alT]ini~tra~iJas cuya denominación se
modifica o cambia de ads6ipción, s{rán contin'Ü~d~s en su tramitación por la
U 'd d Ad .. t t' I'<t I /'> Yd! . 1I '0-.11. d I - I d Ini a mlnls ra Iva quer(correspon a, sln;€erjUlclo e o sena a o en as
disposiciones transitorias ¿n~SO~

QUINTA. Los conflictos que se-susciten-por-Ia aplicación e interpretación del
presente Reglamento, serán resueltos por el Titular.

Daao en Casa Morelos, sede oficia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de
Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los 25 Oíasdel mes de julio de 2017.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

PODER EJECUTIVO
MATiAS QUIROZ MEDINA
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ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL
SISTEMA DE PROTECCiÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

DEL ESTADO DE MORELOS
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ILSE ERENDIRA HERNÁNDEZ GUZMÁN
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PODER EJECUTIVO
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